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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS • , .

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo.... 75 pesetas. 
Semestre . . ..... 50 —

■ Trimestre ; . 30 —
Número súpito, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
piutlcolar, se insertarán a una peseta 

la Unea.

Número 133

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios' de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha- la promulgación el día en que termine la 
inserción de là ley en el Boletín-Oficial del Estado.—(Artícalo l.®del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban e^e Boletín dispondrán que se deje -un ejemplar 

en el.sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del Siguiente.,

Viernés 15 de junio de 1951

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención' de la Diputación • 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previopagó.

(Franqueo concertado) Página 1

ADHINlSTRAClÚNPBBVINnAL
Confederación Hidrográfica 

del Duero A

Don Marcos Giraldo Mayorga, vecino 
de Palencia, Plaza de la Catedral, núme\ 
ro 11, solicita del ilustrísimo señor inge
niero director de esta Confederación la 
concesión de' un aprovechamiento de 
1,00 litros dé agua por segundo, derivados 
del río Carrión, en término municipal 
de Palencia, con destino, a' riegos; así 
como la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la , 
ejecución de las obi;as.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en él proyec
to son las siguientes:

Toma.—La obra de toma consta de ! 
una tubería que pone en comunicación j 
el río con un pozo, sobre el cual se cons- j 
truirá una caseta en la que se alojará un ; 
grupo moto-bomba de un C. V. La tube- 
ría de impulsión vierte en una arqueta ■ 
cabeza deí sifón que domina la finca. i

Lo que se hace público en cumplimien- i 
to de lo dispuesto en el artículo ^.6 del J 
real decreto ley de 7 de enero de 1927, a \ 
fin de que en el plazo de treinta días j 
n^aturales, a contar de la publicación de i 
este anuncio en el «Boletín Oficial»’de l,a | 
provincia, puedan presentar las récla- 
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo periodo.de. 
tiempo en esta Confederación, Negocia
do de Concesiones, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 4 de junio de 1951. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepéñas. 1.863—960 I

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

PLAZO PARA EL PRIMER PERÍODO DE 
DECLARACIÓN DE COSECHA 195^-1952 1

Como Qpmplemento a la circular de 
«instrucciones sobre declaraciones» dic
tada por esta Je'fatura a los señores 
alcaldes y jefes de Hermandad de Labra
dores de la provincia, el día 1 del có- 
rriente mes, se dicta la presente para 
establecér:-

Que antes deí día 27 del corriente ha ' 
dé hacerse el primer péríódq de declata' 
ción (C-1-A) consistente en la aportación 
ante los Ayuntamientos de los términos 
en que se cultive ti;ígo, centeno, escaña, 
maíz, cebada y avena, por todos los la-^ 
bradores de la provincia, sean en la 
cuantía que lo sean de los datps del 
agrlcúltór (filiación, obreros y familiares) 
y de los datos de ganados (trabajo y 
renta).

Este plazo no tendrá prórroga, por lo 
que los señores alcaldes deberán convo- 
car a los agricultores que Cultiven en su 
término, inmediatamente de recibido los 
impresos C-1-1951, que se están remi
tiendo por correo.

Valladolid, 12 de junio de 1951;—El 
jefe provincial, Angel Fernández Rojas,

,1.930

ADHINISTKACIÓN MUNICIPAL
Roales de Campos

Fijadas las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, quedan expuestas al pú
blico en la Secrétaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días^durante 
los cuales y ocho más, pueden presen

tarse las reclamaciones oportunas, con
forme a lo dispuesto en el número,segup- 
do del artículo 773 de la ley de Régimen 
Local: los documentos expuestos son; 
cuentas de Depositaría y de .Propiedad 
con los justificantes de 1949 y 1950, y 
dictamen de la Comisión.

Roales de Campos, 6 de junio de 1951. 
El alcalde. Eladio Gutiérrez Rubio.

1.925-961

La Seca
Confeccionados los padrones sobre de

rechos y tasas, por tránsito de animales 
y carruajes, referentes al año actual, se 
haljan expuestos al público, para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por términó de^diez días. 

La Seca, 11 de junio ,de 1951.-El al
calde accidental, Survino Rodríguez.’ 

'1.897-962

ADHINmAM OR lUSTU

luzgados.-üe prinuefa instanda', 
e iostriicctón • ' .

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez .de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su parti-

Por el presente edicto se cita de com
parecencia ante este Juzgado al que se 
crea dueño de una máquipa fotográfica 
marca «Zeiss», con objetivo Noyar Asha- 
tigmac, luminosidad uno, cuatro, cinco, 
foco siete con cinco, y al parecer fué olvi
dada en el café España de esta capital, 
por así tenerlo acordado en sumario que 
se instruye con el número, 241 de 1951,
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2 15 de junio de 1951

con el firi de recibírle declaración y ^ofre- 
cerle las acciones del artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valladolid, a once de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno.— César 
Aparicio de Santiago.—El secretario, 
P. S., Miguel L. García.

1.908

VALLADOLID. - NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Ibérica Comer
cial, S. -A.», contra «Bazares Gabino 
Sánchez», de esta capital, del que es 
propietario don Juan Ajo Pérez, en re
clamación de 5.994,65 pesetas de princi^ 
pal, más intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los bienes 
muebles embargados, y qué después se 
dirán, bajo las advertencias y condicio
nes ,qué también se expresarárt.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. Una araña, de cristal, de ocho bra
zos de luz; valorada en 1.350 pesfetas.

2, Una araña, de cristal, de seis bra
zos, con filigrana, también cristal; tasa
da en 950 pesetas. ,

3. Una araña, de cristal, o aparato de 
luz, de seis brazos; tasada en 800 pe
setas.

4. Cinco coches de niño, modernos, 
de diferentes colores; tasados en 2.000 
pesetas.^

Total; 5.100 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. —Que la subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado; el 
día cuatro de julio próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. —Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente en la n^esa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del tipo de tasación.

Tercera. —Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un. tercero, encon
trándose los bienes reseñados, en poder 
de don Fausto Sánchez Moreno, apode
rado de «Bazares Gabino. Sánchez», 
donde podrán, ser examinados por quie
nes les interesen.

Dado en Valladolid, a nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.-y- 
Saturnino Gutiérrez. -El secretario, Va
leriano Martín.

1.947-963

VALLADOLID.-NÚMERO 2
Don Saturnino Gutiérrez*de Juana, juez 

de primera instancia del distrito nú
mero dos de Valladolid y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos de juicio 'ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, a^instancia de 

■ don José Gómez Martín, representado 
• por el procurador don Luis de la Plaza 
j Recio, contra don Timoteo Sanz del 
1 Río, vecino de esta ciudad, sobre reda- ' 

maclón de 1.750 pesetas de principal y 
1.500 pesetas más para intereses, gastos 
y costas, sin perjuicio, se ha acordado 

! sacar a la ''venta en pública y primera 
subasta y por término de ocho días, los 

1 bienes que después se dirán, bajo las 
i advertencias y prevencjiones que también 
j se expresan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una muía, que atiende por «Princesa», 
de unos siete años de edad, color negro, 
de unos tres dedos de alzada; tasada en 
6.200 pesetas.

Total: 6.200 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado, el día veintisiete de junio actual, - 
y hora de las once de su mañana.

Segunda.—Que para torn et parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar prevíamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad, igual pOr lo menos 
al diez por ciento del tipo de tasación, ¡ 

Tercera.-Qúe la adjudicación podrá 
hacerse a condición de ceder a un terce
ro, y que el semoviente objeto de subas
ta, se encuentra depositado provisional
mente en el domicilio del deudor don 
Timoteo Sanz del Río, calle de la Salud, 
letra L -

Dado en Valladolid, a cinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Saturnino Gutiérrez.—El secretario, 
P. S., Santos Porres.

______ _ 1.944-964

Jtiz^.ados nnnncipales

- VALLADOLID.-^NÚMERO 1

Don Saturnino Rodrigó Rodríguez, auxi
liar en funciones de secretario habili
tado del Juzgado municipal del distri
to número uno de los de Valladolid.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 109 de .1951 y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, copiados literalmente, dicen:

Sentencia: En la ciudad de Valladolid, 
a siete de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno. El señor don Luis Gon
zález San José, juez municipal del dis-

. trito número uno de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 

: verbal de faltas seguido entre partes, de 
í la uña, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
í como denunciado, Domingo García 

García, por falta de hurtó, y como de-
¡ nunciante, Teodoro Ruiz García) y
[ Fallo: Que debo de absolvery absuelvo 
¡ libremente al denunciado Domingo Gar- 
! cía García, de la falta que sé le lihpu- 
! taba, declarando de oficio las costas del 

juicio. Y para la nótlficación de la pre- 
j sente sentencia al denunciado hágase 
Í mediante cédula inserta en el «Boletín 
¡ Oficial» de la provincia. Así por esta mi 
! sentencia, juzgandb, lo pronuncio, man- 
1 do y firmo,—Luis González San José,— 
; Rubricado.—Publicada én el día de su 
j fecha. ’
i Y para que cónste ^ sirva de notifica- 
j dón al denunciado Domingo García 
| García, en cumplimiento de lo mandado, 
i expido y firmo la presente-en Valladolid, 
i a ocho de junio de mil novecientos cin

cuenta y uno.—Saturnino Rodrigo Ro
dríguez.

1-904

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Saturnino Rodrigo Rodríguez, auxi
liar en funciones de secretario habili
tado del Juzgado municipal del distri
to número uno de los de; Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio ver
bal de faltas seguidos en este juzgado 
con el número 170 de 1951 y del que 
luego sé hará mérito, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva,copiados literalmente, dicen:

•Sentencia.—En la. ciudad de Vallado
lid, a siete de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno. El señor don Luis Gon
zález San José, juez municipal del dis
trito número uno de esta ciudad, habien
do visto y oído el presente juicio verbal 
çle faltas, seguido entre partes, de la una, 
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
denunciado. Vidal Crespo Orobón, por 
malos tratos a la denunclarite María Ve- 
lasco Paredes; y

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente al denunciado'Vídal Gres 
po Orobón de lá falta de malos tratos 
que se ie imputaba, declarando de oficio 
las costas del juicio. Y expídase testimo
nio de la. presente sentencia, que se in
sertará én el Boletín Oficial del Estado, 
a fin de que si«va de notificación a la de
nunciante y denunciado. '

Y para que sirva de; notificación a las 
partes, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente en Valladolid, a siete 
de junio de mil novecientas cincuenta y 
,üno. —Saturnino Rodrigo.

,1.905

ímpsení® de I® Diputación psovíncíal
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